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ASUNTO: Se presento Iniciotivo

HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE.

La suscrita Legisladora por Movimiento Ciudadano, Yolytzin Alelí Rodríguez 
Sendejas, en ejercicio de la atribución que me confieren los artículos 30 fracción I de la 
Constitución Política local; así como 12 y 16 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, presento la Iniciativa de reforma al Código 

Urbano para el Estado de Aguascalientes; bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto de la presente Iniciativa consiste en reformar el artículo 351 del Código 
Urbano para el Estado de Aguascalientes en virtud de la antinomia que produce con relación 
a lo establecido en el artículo 228 de la Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes.

El 18 de diciembre de 2020, fue publicado el Decreto por el que se reformó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en dicha publicación se adicionaron 
y reformaron los artículos 4^ y 73 de dicho ordenamiento. Con ello se consagró en el texto 
constitucional el derecho a la movilidad, y las condiciones para que ésta se realice. Tal como 
puede apreciarse en el penúltimo párrafo del citado artículo:

Artículo 4o.-...
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PODER LEGISLATIVO
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
AGUASCAUENTES

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

También se facultó al Congreso de la Unión para establecer las leyes que 
establecieran la concurrencia de los órdenes de gobierno en materia de movilidad y 

seguridad vial1.

En el referido texto normativo se establecen principios vitales para que la movilidad, 
contenga, como cita la Constitución General, condiciones de seguridad vial, puesto que en 
ella se establecen entre otras cosas, lo siguiente:

Todo accidente de tránsito es prevenible.
La integridad de las personas (peatones) y usuarios del transporte es 
compartida.
El peatón es la punta de la jerarquía de la movilidad.
Es indispensable tener un sistema vial seguro.
Es indispensable repensar el diseño vial para gozar de espacios seguros. 
Debe priorizarse a las personas por encima de los vehículos, y entre estas, a 
las personas usuarias con mayores vulnerabilidades.
Se replantea el esquema para afrontar las problemáticas que conlleva el 
transporte, y el tránsito, así como las acciones para diagnosticarlas y 
combatirlas.

1.
2.

3.
4.
5.
6.

7.

1 Véase: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:

Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y.XXIX-C.
en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como en
materia de movilidad y seguridad vial;
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En Aguascalientes, el 10 de abril de 2018 fue publicada la Ley de Movilidad del 
Estado, sin embargo, aun cuando el texto reconoció el derecho a la movilidad, lo hizo de 
manera parcial. Y no fue sino hasta el 27 de diciembre 2021, tal derecho se consagró en 
nuestro texto constitucional, con la magnitud y dimensiones previstas en la Constitución 
General2.

Recientemente, en fecha 01 de diciembre de 2022, fue aprobado y expedido por la 
Sexagésima Quinta Legislatura el decreto que contiene el Código Urbano para el Estado de 
Aguascalientes, mismo que tiene como objeto crear un ordenamiento jurídico que tenga 
como finalidad establecer las adecuaciones, provisiones, usos y reservas, así como el 
ordenamiento territorial a efecto de ejecutar obras públicas para planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de la población en el marco del 
desarrollo sostenible, y con ello cumplir con los objetivos de la política urbanística la cual 
consiste en conseguir la mejora de las condiciones de vida del conjunto de población, 
adecuar el sistema urbano a un máximo desarrollo de los factores productivos, redistribuir 
de manera equilibrada los contingentes demográficos y las actividades productivas, lograr 
una integración espacial y funcional en la ciudad, evitar la dispersión y el 
sobredimensionamiento del planeamiento, mantener y favorecer el carácter público del 
espacio urbano, su infraestructura y equipamiento, así como proteger el medio natural y el 
patrimonio cultural e inmobiliario.

Aunado a lo anterior, en fecha 08 de diciembre de 2022, fue aprobado y expedido 
por la Sexagésima Quinta Legislatura el decreto que contiene reformas a la Ley de Movilidad 
del Estado, mismo que tiene por objeto dar cumplimiento al mandato constitucional y legal 
de armonizar la legislación local en la materia con la reforma constitucional publicada en el

2 Véase: Constitución Política del Estado de Aguascalientes. Artículo 4o.-...

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, comodidad, 
inclusión e igualdad, que permita el libre desplazamiento de todas las personas dentro del territorio estatal para la satisfacción de sus 
necesidades y pleno desarrollo; y a una jerarquía de movilidad, otorgando siempre prioridad a los peatones, personas con discapacidad 
y conductores de vehículos no motorizados, viendo siempre por una cultura de movilidad sustentable.

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, particularmente en el uso equitativo del 
espacio vial, el cual será adecuado a las necesidades sociales y ambientales de la ciudad.
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Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 2020, por la cual se incorporó el 
derecho humano a la movilidad y se autorizó al Poder Legislativo federal a establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno en materia de movilidad y seguridad vial, y 
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, expedida por el Congreso de la Unión 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2022, en cumplimiento a la 
reforma constitucional señalada, ley que previene en su artículo Segundo Transitorio que 
"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en un plazo no 
mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán 
aprobar las reformas necesarias a las leyes de su competencia, a fin de armonizarlas con lo 
dispuesto en esta Ley".

Ambas normas regulan, en su materia la clasificación de las vialidades, una desde el 
punto de vista urbano, y la otra desde la perspectiva de la movilidad, sin embargo, es preciso 
decir que las clasificaciones que tienen ambas normas sobre los tipos de vialidades no son 
armónicos, en consecuencia, se produce no sólo una confusión, sino incluso una antinomia. 
Esto es, puesto que sí bien el Código Urbano regula los tipos de vialidad desde la materia 
urbana propiamente, lo cierto es que las vialidades deben respetar diseños universales, y 
límites de velocidad establecidos en la norma en la materia, es decir, en la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial.

Por tanto, la construcción de las vías debe estar en sintonía con la Ley General, que 
en su artículo 37 establece:

Artículo 37. Estándares para la construcción de infraestructura vial.

Toda obra en la vía pública destinada a la construcción o conservación de 
esta, o a la instalación o reparación de servicios, debe contemplar, previamente a su 
inicio, la colocación de dispositivos de desvíos, reducción de velocidades y protección 
de obra, conforme a las normas técnicas aplicables a la planeación.
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Los tres órdenes de gobierno deberán estandarizar las especificaciones 
técnicas de seguridad en las zonas de obras viales, conforme a las normas técnicas 
aplicables a la planeación en concordancia con lo establecido en la presente Ley.

El diseño vial de las vías públicas deberá atender a la reducción máxima de 
muerte o lesiones graves a las personas usuarias involucradas en siniestros de 
tránsito. Asimismo, deberá incorporar criterios que preserven la vida, seguridad, 
salud, integridad y dignidad de las personas usuarias de la vía, particularmente de 
los grupos en situación de vulnerabilidad.

Para la construcción de nuevas carreteras y autopistas, así como para 
ampliaciones de aquellas ya existentes, se deberán prever pasos de fauna. En caso 
de carreteras y autopistas ya existentes, se colocarán reductores de velocidad en los 
puntos críticos.

Cuando un tramo de vía de jurisdicción federal o estatal se adentre en una 
zona urbana, ésta deberá adaptar su vocación, velocidad y diseño, considerando la 
movilidad y seguridad vial de las personas que habitan en esos asentamientos.

Cuando una vía de jurisdicción federal o estatal corte un asentamiento 
humano urbano a nivel y no existan libramientos, deberá considerarse la 
construcción de pasos peatonales seguros a nivel, para garantizar la permeabilidad 
entre las zonas urbanas.

Las vías interurbanas adentradas en zonas urbanas deberán considerar según 
su uso, el espacio adecuado para las personas que se trasladan a pie y en bicicleta, 
así como en su caso, espacio para circulación, ascenso y descenso del transporte 
público.

Ahora bien, con las reformas efectuadas a la Ley de Movilidad del Estado de 
Aguascalientes se establecen los tipos de vías públicas con los que se dispone en la entidad,
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atendiendo a la jerarquía prevista en la Ley General, y a los principios dispuestos por tal 
normatividad.

Para comprender mejor la falta de armonía que se ha producido entre normas 
jurídicas de igual jerarquía se introduce el siguiente cuadro comparativo para apreciar con 
mayor detenimiento los impactos funestos que puede tener esta evidente antinomia.

Texto Vigente en el Código Urbano para el 
Estado de Aguascalientes

Texto Vigente en la Ley de Movilidad del 
Estado de Aguascalientes

ARTÍCULO 228.- Las vías públicas se clasificanARTÍCULO 351.- De acuerdo con su jerarquía las 
vialidades públicas se clasifican en: en:

I. Carreteras Federales y Estatales;

II. Vialidades Regionales de Acceso Controlado;I.- Vialidades regionales o de acceso 
controlado;

III. Caminos Rurales y Vecinales;

II.- Vialidades primarias o de gran volumen; IV. Vialidades Primarias: 
a) Anular o Periférica;

b) Radial;

c) Arterias Principales;

d) Eje Vial;

e) Avenida;

f) Bulevar;

g) Calzada; y
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h) Paseo;y

V. Vialidades Secundarias o Colectoras;
Éstas a su vez pueden ser:
a) Calle;
b) Callejón;

c) Privada;
d) Peatonal;
e) Pasaje;
f) Andador;
g) Exclusivo para ciclistas;

h) Zonas 30;
i) Área de transferencias, que conectan con 
estacionamientos y lugares de resguardo para 
bicicletas, terminales urbanas, suburbanas y 
foráneas y otras estaciones.

III.- Vialidades secundarias;

IV. - Vialidades colectoras;
V. - Vialidades locales;
VI. - Vialidades cerradas; y 
Vil.- Andadores.

El efecto es mayúsculo cuando se comparan las definiciones que cada normativa les 

da a cada uno de los tipos de vialidad, para mejor proveer, se pone a disposición el siguiente 
cuadro comparativo:

Texto Vigente en la Ley de Movilidad del 
Estado de Aguascalientes

Texto Vigente en el Código Urbano para el 
Estado de Aguascalientes

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:

ARTÍCULO 4o. Para los efectos de este Código, 
además de lo previsto en el ARTÍCULO 3? de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
se entenderá por:
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C- VÍA PÚBLICA: inmueble de dominio público 
del Municipio respectivo, de uso común, 
destinado al libre tránsito, para dar acceso a los 
lotes y predios colindantes, alojar las 
instalaciones de obras y servicios públicos y 
proporcionar aireación, iluminación y 
asoleamiento a los predios;

CXXXV. Vía pública: Todo espacio de dominio 
público y uso común destinado al tránsito de 
personas peatonas y vehículos, así como a la 
prestación de servicios públicos y la instalación 
de infraestructura y mobiliario;

Cl.- VIALIDADES CERRADAS: son las vías 
públicas municipales que no tienen una 
continuidad o liga con otras calles por 
encontrarse delimitadas o cerradas en alguno 
de sus extremos. Sin embargo, las mismas se 
consideran como un bien del dominio público 
de los Municipios, por reunir las características 
y condiciones a que se refiere este Código;

CU.- VIALIDADES COLECTORAS: son las que 
enlazan las unidades vecinales entre sí, es decir, 
conducen el tráfico de las calles locales hacia 
otras zonas del fraccionamiento, condominio o 
del centro de población, o hacia las arterias de 
gran volumen;

Gil.- VIALIDADES INTERIORES: todo inmueble 
de dominio privado de un condominio o 
desarrollo inmobiliario especial, destinado al 
tránsito de personas y vehículos, a fin de dar 
acceso interior a los predios colindantes, alojar 
las instalaciones de obras o servicios y

Página 8 de 12
Iniciativa de reformas al Código Urbano para el Estado de Aguascalientes■

i! m



ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE AGUAS CALIENTES
PODER LEGISLATIVO

— LEGISLATURA—
M. CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUAS CALI ENTES

proporcionar aireación, iluminación y 
asoleamiento a los inmuebles;

CIV.- VIALIDADES LOCALES: son aquellas que 
dan servicio internamente a los 
fraccionamientos, colonias, barrios y 
subdivisiones, sirviendo para dar acceso a sus 
lotes o predios, por lo que son las de menor 
sección;

CXXXVI.- Vialidades Primarias: Son las que 
estructuran el sistema vial de los centros de 
población. Son las principales por su ancho de 
sección y flujo vehicular;

CV.- VIALIDADES PRIMARIAS O ARTERIAS DE 
GRAN VOLUMEN: las que estructuran el 
sistema vial de los centros de población, por lo 
que son las principales por ser las de mayor 
importancia por su sección y flujo vehicular;

CXXXVII.- Vialidades Regionales o de Acceso 
controlado: Son aquellas que vinculan a los 
centros de población con el sistema carretero 
federal y estatal;

CVI.- VIALIDADES REGIONALES O DE ACCESO 
CONTROLADO: son aquellas que se vinculan 
con el sistema carretero regional y estatal;

CXXXVIII.- Vialidades Secundarias o Colectoras: 
Son las que vinculan las diferentes zonas 
urbanas entre sí o con las vialidades primarias;

CVIL- VIALIDADES SECUNDARIAS. - son las que 
vinculan las diferentes zonas urbanas y tienen 
una menor importancia que las principales, 
dependiendo del flujo vehicular, ya que son un 
enlace entre vialidades primarias y 
subcolectoras;

CVIII.- VIALIDADES SUBCOLECTORAS: las que 
son de menor sección que las colectoras y son 
las que enlazan las unidades vecinales entre sí, 
es decir, conducen el tráfico de las calles locales 
hacia otras zonas del fraccionamiento.
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condominio o del centro de población, o hacia 
las arterias de gran volumen CXXXIX.- Vialidades Terciarias o locales: Son 

aquellas que dan acceso directo a los predios 
de una colonia o fraccionamiento y se 
incorporan a una vialidad secundario o primaria 
para acceder al resto del centro de población;

Por lo expuesto, se somete a la consideración de este Congreso local, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones C, CV, CVI, y CVII, así como se derogan 

las fracciones CU, CIV, y CVIII del artículo 49, y se reforma el artículo 351 del Código Urbano 
para el Estado de Aguascalientes, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4o....

I. a laXCIX....

C.- VÍA PÚBLICA: Todo espacio de dominio público y uso común destinado al tránsito de 

personas peatonas y vehículos, así como a la prestación de servicios públicos y la 
instalación de infraestructura y mobiliario;

ci.-...
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CU - Se deroga.

cm.-...

CIV.- Se deroga.

CV.- VIALIDADES PRIMARIAS: Son las que estructuran el sistema vial de los centros de población. 
Son las principales por su ancho de sección y flujo vehicular;

CVI.- VIALIDADES REGIONALES 0 DE ACCESO CONTROLADO: Son aquellas que vinculan a los centros 
de población con el sistema carretero federal y estatal;

CVII.- VIALIDADES SECUNDARIAS O COLECTORAS: Son las que vinculan las diferentes zonas urbanas 
entre sí o con las vialidades primarias;

CVIIL- Se deroga.

CIX. a la CXVII....

ARTÍCULO 351.- De acuerdo con su jerarquía las vialidades públicas se clasifican en:

I. Carreteras Federales y Estatales;

II. Vialidades Regionales de Acceso Controlado;

III. Caminos Rurales y Vecinales;

IV. Vialidades Primarias; y

V. Vialidades Secundarias o Colectoras.

Éstas a su vez, podrán dividirse en los diversos tipos, previstos en el artículo 288 de la Ley de 
Movilidad del Estado de Aguascalientes.
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TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

Atentamente
Aguascalientes, Ags., a 24 de enero de 2023

/o( Ccv A -
Dip. Yolytnn A¡lelí Rodríguez Sendejas 

Coordinadora del GPPMC
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